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Decimoséptima. Cálculo de fa indcfIIlli=ación,-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando. proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación cuando proceda, segun establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros de pedrisco ocurridos en la parcela asegurada. segun 10
establecido en la condición decimoquinta.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños· asi
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro. \

4. El· importe resultante se incrementará o minorará con (as
compensaciones y deducciones que. respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y d~duccjones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de peritación v en la
correspondiente norma específica. -

S. Sobre el impone resultante se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda. cuantificándose de esta fonna la indemni
zación final a percibir por el asegurado -o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su co'nformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños,-Comunicado el siniestro por el
tomadflr del seguro. el asegurado o beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección si procediera en un plazo no superior a siete días. a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No abastante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requie·
rano previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros.
la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicara al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración del siniestro. con
u~~ antelación de. al menos. cuarenta y ocho horas. la realización de la
VISita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

.... Si la Agrupacion no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho. lo contrario. los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada por el

agricultor. '

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la norma
general de peritación.

La agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso de que el siniestro ocurra durante la recolección o en los
treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso. si la recepción del aviso del siniestro por parte de la
agrupado'" se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimier,' del mismo. la agrupación no estará obligada a realizar la
inspección !_1mediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimt,novena. Clases de nl/tit·o.-A efectos de 10 establecido en el
artículo 4," del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados. se considerará como clase única todas las
variedades· de Lúpulo.

En consecuencia el agricultor que su~criba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro. .

Vigésima. Condiciones técnicas m{nimas de cu/tho.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las si~uientes:

a) Las prácticas culturales conslderad~s como tmprescindibles son:

1. Poda efectuada antes de que brote la planta y en el momento
oportuno.

2. Fertili.zación de fondo,. en d momento de la poda. de acuerdo
con las neceSIdades del cultivo.

3. Guiar los tallos por los tutores.
4. Desbrote y deshojado cuando la planta alcance de 3 a 3,5 metros

de altura.
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5, Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes.
Además de lo anterioremente indicado. y con carácter general.

cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

b) En todo caso. el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tétnicas
minimas _de cultivo. el aseguraaor podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de, culpa del asegurado.

Vigesima primera. Normas de peritacirin-Como ampliación a la
condición decimotercera de las ~enerales de los seguros agrícolas. se
establece que la tasación de simestros se efetuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado>~ del 31). v la norma especifica aprobada por
Orden de 16 de febrero de 1989 (<<Bóletín Oficial del Estado» de 14 de
marzo).

ANEXO II

Tarifa de primas comerciales del seguro: Lúpulo

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Plan-1990

Ambito territorial: 24. León. Todas las comarcas. «P. Comb.»: 3.16.

8920 ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispóne el
cumplimiento de la sentencia dictada en 16 de enero de
1988 de /a Audiencia Nacional. en recurso contencioso
administrativo número 26.582, interpuesto por la Entidad
((Dragados y Construcciones, Sociedad Anónmlali, contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Admimstratim Central
de fecha 9 de octubre de 1985. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de enero de 1988
por la Sala de 10 Contencjoso~Administratiyo de la Audiencia Nacional.
en recurso comeneioso·administraivo numero 26.582. interpuesto por la
Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima». contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 9 de
octubre de 1985. sobre retenciones por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. _. . .'

Resultando que concurren en este caso las CircunstanCias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
ténninos', de la referida sentenCia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando. el presente recurso contenci<,>so-admin!s
trativo interpuesto por la Entidad ~<Dra$ados y Con~tfl;lcclones,. S.ocle
dad Anónima» contra el acuerdo del Tnbunal Economlco-AdmlOlstra
tivo Central de fecha 9 de octubre dc 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de Empresas debemos dcclarar y

. declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de .10 retenido. y. en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad retenida de 1.063.316 pesetas, más los intereses de demora
desde la fecha de retención en la cuantía establecida en el artículo 36,2
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.~)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect~s. .
Madrid. 3 de marzo de I990.-P. D.. el Subsecretano. Ennque

Martínez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8921 ORDEb' de 3 de mar=o de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlelJ:;IQ dictada en 18 de mavo de
1989 por la Audiencia Nacional, en recurso conrencioso
adminislraliro número 28.026. interpuesto por la Entidad
((Obras y Construcciones Industriales. Sociedad Anónima».
contra 1In acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 29 de abril de 1986. sobre retención por el
ImpueslO General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de mayo de 1989
por la Sala de lo ContenCIOso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en recurso contencioso-administrativo numero 28.026 interpuesto por



L..

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Trlbl,ltos.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 1I de diciembre. constituve un
nucvo instn,tm~n.t~ p.ara las actuaciones de ámbito estatal. dirigidas a
fomentar las iniCIatiVas empresariales con intensidad selectiva en
detcrminadas regiones del Estado, con objeto de repartir equilibrada
mente las actIvidades económICas dentro del mismo, y atribuye determi~
nadas func.iones al Ministerio de Economía y Hacienda, particularmente
a la DireCCIón General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

10101

En consecuencia con lo antenor. los Keales Decretos 4~~/ 11)~~.

489/1988, 490/1988 Y 568/1988, de 6 de mayo; 569/1988 y 570/1988. de
3 dc juni,o; 652/1988 de 24 de junio, de 18 de noviembre, y 491/1988.
de 6 de mayo. establecieron la delimitación de las Zonas de Promoción
Económica de Murcia, Castilla-La Mancha, Cantabria, Galicia, Cana·
rias, Castilla~León, Andalucía y Zona Promocionable de Aragón. respec
tivamente, y fijaron las areas prioritarias y los objetivos dentro de dichas
áreas. así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía
máxima de los incentivos regionales que podrán concederse en dichas
Zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan
los requisitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987, yen los propIOs
Reales Decretos de delimitación.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti~
vos regionales. y tramitadas las mismas, de conformidad con la
legislación'que las afecta, vistas las propuestas de los grupos de trabajo
previstos en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987. de 1I de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989. he
tenido a bien disponer:

Primero. Solicitudes accptadas.-I. Quedan aceptadas las solicitu~

des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo número 1 de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se-conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1.

Segundo. Condiciones modijit:adas.-En el anexo número JI se
relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas,
describiéndose la totalidad de los cambios autorizados en las correspon~
dientes resoluciones individuales.

Tercero. Solicitudl's de.sestimadas.-Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los proyectos
de Inversión que se indican en el anexo número 111 de esta Orden, por
las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indivi~
duales.

Cuarto. Resoluciones indil'iduales.-l. La Dirección General de
Incentivos Económico~ Regionales notificará individualmente a las
Empresas. a través del Organo competente de la Comunidad Autónoma.
las condiciont:s generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. ~a ~~solución s,?bre concesión de beneficios que sea expedida
por aphcaclon de lo dIspuesto en la presente Orden no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones admil1is~
trat1\':as qt.'e.. para [a instal~ción o modificación de las industrias exijan
las diSpOSICIOnes legales vIgentes, naCIOnales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Ordcn quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la orden del
Ministerio de Economía y Hacienda. de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, ), en la
Orden de 25 de nOViembre de 1981;-'sobre obligaciones frente' a la
Seguridad Social.

Quinto. Disposiciones adicionales.-I. Si fuera necesario se auto~
riza a la Dirección General de IncentivOS Económicos Regionales a
aumentar o disminuir hasta un 10 por 100 el importe de la subvención
concedida. el de la inversión aprobada o el número de puesto de trabajo.

2. Los bi~n~s objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
P?r el benelic~ano con. pago al contado; en el caso de adquisición de
bIenes de eqUIpo medIante fórmulas de pago aplazado o de arrenda~
miento financiero (Ieasing). aquéllos deberán pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del periodo de la concesión.

3. La materialización de la presente Orden. en relación con las
subvenciones previstas en la misma, quedará condicionada a la existl'n~
cia de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos.

4. El abono de las subvenciones a que de lugar la presente Orden
q~edará sometido a la tr~mitación y aprobación del oportuno cxpe
d.h;:nte de gasto, "'!':le ha tic mwarse con t:argo al correspondiente crédito
CIfrad? en la secclon 15. <~Economia y Hacienda», concepto 23. 724~C77 1
~el .vlge.~te presupuest? en el I11omento de presentarse la primera
llquldaclon de subvenCIón.

5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aproba~as. tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio~
~es y ~1O que supongan. en forma alguna. aprobación y recepción de las
lOverSlOnes que comprendan. estando obligado el beneficiario a reinte
grar las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses
legales co~respondientes y del recargo, si procede. en que incurriera. si
no se ~ub'.c:ra dado a la subvención el destino previsto, sin perjuicio de
la ap1tcaclOn, cuando proceda. de los yreceptos sobre delito fiscal
conforme a lo dispuesto en el artículo 7. de la Ley 50/1985, de 27 d~
diciembre.

Madrid, 26 de marzo de 1990.-EI Secretario de Estado de Economía
Pedro Pérez Fernández. '

Miércoles II abril 1990

ORDES de 16 de mar=o de 1990. sobre la resolución de
solicitudes de proyectos, acogidos a la Ley 50/1985. sobre
Incentl\"os económicos regIOnales, correspondientes a 283
expedientes.
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la Enttdad «Obras y Construcciones Industriales, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 29 de abril de 1986, sobre retención por ellmpueslo General sobre
el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Obras y Construcciones Industriales,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 29 de abril de 1986 -ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre el Impu~sto

General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declara~

mas tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de
lo retenido y, en consecuencia, los anulamos en tal extremo. y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 465,958 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.y efectos.
Madrid, 3 de marzo de I99Q.-P. D., el Súbsecretario, Enrique

Martinez Robles.

8922 ORDEN de 3 de marzo de 1990 por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 31 de diciembre de
1987 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo numero 26.448. promovido por la Entidad
«Dragados .v Construcciones, Sociedad Anónima», contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo L)?ntral
de fecha 2 de octubre de 1985, por devolución de retención
por el ImpueSto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de diciembre de
1987 por la Sala de Jo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda. de
la Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo número
26.448. promovido por la Entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima». contra acuerdo del Tribunal Económico~Administrativo
Central de fecha 2 de octubre de 1985. por devolución de retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las ~mpresas; . .

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCIas prevIstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~~Fallamos:·Que estimando el presente recurso contencioso~adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Socie
dad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico~Administra·
tivo Central de fecha 2 de octubre de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. y, en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad retenida de 1.857.713 pesetas. más los interesesde demora
desde la fecha de retención en la cuantia establecida en el articulo 36.2
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 199Q.-P. D.• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.
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